
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY
ARTÍCULO 1°.- Créase el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento Federación, de la Provincia de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Chajarí, siendo su competencia material conforme lo establecido en el Artículo 68º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias. Podrán entender en las causas a que se refiere el Artículo 68º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias los Tribunales Civiles y Comerciales con asiento en la ciudad de Federación, dentro de los límites de su competencia territorial, a opción del actor.
ARTÍCULO 2°.- El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez del Trabajo el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Escribiente Mayor; un (1) Escribiente y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente Ley.
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta Ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.
ARTÍCULO 4º.- Todos los expedientes correspondientes a la materia laboral que se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial Nº 1 y Nº 2 de la ciudad de Chajarí, serán remitidos para su sustanciación al Juzgado creado por la presente Ley, desde el momento de su puesta en funcionamiento. 
ARTÍCULO 5º: Para el Juzgado creado por la presente ley, la segunda instancia se proseguirá ante la Sala del Trabajo de la Cámara de Apelaciones de la ciudad de Concordia, Departamento Concordia.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado Laboral, creado por la presente Ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.
ARTÍCULO 7°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ley.
ARTICULO 8°.- Comuníquese, etcétera.
FUNDAMENTOS:
Señor presidente:
El presente Proyecto de Ley pretende la creación de un Juzgado Laboral con asiento en la ciudad de Chajarí, que posea competencia territorial y jurisdicción en el Departamento Federación, de la Provincia de Entre Ríos, en razón de lo que a continuación expongo:
El crecimiento y desarrollo económico - demográfico, constante y sostenido, que se observa en el Departamento Federación en los últimos años, el mayor conocimiento de los derechos por parte de los trabajadores y el crecimiento vegetativo ha provocado un aumento sustancial de los litigios laborales, agobiando la tarea de los Juzgados existentes y afectando notablemente la finalidad de justicia para  los trabajadores.
Es importante recordar, que la relación laboral es una relación jurídica en la que una de las partes es marcadamente más débil y no mantiene el justo equilibrio en las distintas negociaciones, razón por la cual  el Estado debe estar presente, respaldando con la Ley y la Justicia al trabajador que necesita de su amparo.
El presente proyecto busca otorgar la celeridad y especificidad que la justicia laboral requiere y de este modo satisfacer la necesidad de resguardar los derechos laborales. Es por ello que se solicita la creación de un Juzgado con esta competencia, ya que actualmente, los juzgados civiles y comerciales de las ciudades de Chajarí y Federación tienen que sumar a su competencia la laboral. Por otro lado los justiciables, en rigor del art. 67 de la Ley Nº 6.902 pueden acudir a la ciudad de Concordia que si posee juzgados de esta especialidad, pero al hacer uso de dicha opción se ven obligados a realizar notables esfuerzos económicos y de tiempo para tratar la resolución de sus conflictos. Esta situación resulta extremadamente crítica si se enfoca el análisis desde la parte más débil, es decir, los 
trabajadores, y es en este sentido que el presente proyecto contempla la posibilidad de que los justiciables de la ciudad de Federación, a elección, puedan acudir a los Juzgados Civiles y Comerciales con asiento en aquella ciudad para evitar los inconvenientes antes mencionados. Si analizamos dicha situación desde la perspectiva del empleador observamos que, en general, este se encuentra en mejor estado económico, social y cultural para afrontar una transacción, tiene acceso a contratar personal especializado, profesionales y técnicos, a diferencia del trabajador que por el contrario, ante una controversia se encuentra en condiciones notablemente desfavorables, atendiendo que los reclamos en general son de remuneración o indemnización único capital con el que cuenta el empleado, de carácter alimentario para él y su familia.
Por lo tanto, este proyecto se encuentra motivado en la plena vigencia y actualidad del compromiso de administrar efectivamente Justicia, no sólo asegurando el acceso de las personas en situación de vulnerabilidad, condición que frecuentemente reviste el justiciable que asiste a este Fuero –ya sea por su calidad de trabajador o como sujeto del sistema de la Seguridad Social, definida como la normativa para la previsión de contingencias-; sino también en el sentido de que la respuesta de la Justicia sea tempestiva, vale decir, llegue efectivamente a tiempo, conforme lo pretende el principio de celeridad.
Que además hoy es imprescindible contar con una judicatura especializada, ágil y eficiente, que haga efectivos los derechos que a los trabajadores confiere la Legislación Laboral y de la Seguridad Social. No debemos perder de vista que en esta clase de controversias están en juego, además, expectativas económicas; salariales; indemnizatorias o de protección social que resultan de extrema importancia para el sustento del trabajador y de su grupo familiar, todo ello claro está, con especial consideración a nivel de nuestro orden constitucional y a la luz de las valoraciones que del mismo se derivan.-
En función de lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente proyecto de Ley.
